
20823 LEY ORGANICA 12/1982, de 10 de agosto, de trans
ferencia a la Comunidad Valenciana de competen
cias en materia de titularidad estatal.

.DON JUAN CARLOS I. REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortea Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Artículo primero

Uno. Por la presente ley, el Estado, de acuerdo con el. 
artículo ciento cincuenta y dos, dos de la Constitución, trans
fiere a la Comunidad Autónoma Valenciana todas aquellas com
petencias correspondientes a materias de titularidad estatal 
comprendidas en el Estatuto de la Comunidad Valenciana que 
excedan de las competencias configuradas en el artículo ciento 
cuarenta y ocho de la Constitución de acuerdo con los siguien
tes criterios:

a) Las facultades de ejecución de la legislación que corres- 
ponda al Estado en dichas materias confórme al artículo ciento 
cuarenta y nueve de la Constitución, serán asumidas por la 
Comunidad Autónoma mediante los correspondientes Decretos 
de traspaso de los servicios necesarios para hacerlas efectivas, 
acordados por el procedimiento establecido en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de autonomía de la Comunidad 
Valenciana.

b) La potestad legislativa sobre tales materias, en cuanto 
no se encuentre reservada al Estado por la Constitución, podrá 
ser ejercida por la Comunidad con toda la amplitud prevista en 
el artículo ciento cincuenta de aquélla

Dos. Sin perjuicio, de la competencia de los Tribunales, así 
como de las especificas modalidades de control que sobre las 
facultades legislativas puedan establecer las leyes estatales a 
que se refiere el artículo ciento cincuenta de la Constitución, 
la Comunidad Autónoma ajustará el ejercicio de las facultades 
transferidas a los siguientes principios y controles:

a) La Comunidad Autónoma está obligada a facilitar a la 
Administración del Estado la información que ésta solicite sobre 
la gestión del servicio.

b) Las facultades y servicios transferidos han de mantener, 
como mínimo, el nivel de eficacia que tenían antes de la trans
ferencia; no podrá ser causa de desequilibrios financieros de la 
Comunidad o de destrucción grave de los recursos naturales 
y económicos, así como tampoco podrán introducir desigualdad 
entre los individuos o grupos, ni ir contra la solidaridad indivi
dual o colectiva de los españoles.

c) En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, 
el Estado advertirá formalmente de ello a la Comunidad, y si 
ésta mantiene su actitud, el Gobierno podrá suspender a partir 
de los tres meses las facultades y servicios, dando cuenta de 
ello a las Cortes Generales, quienes resolverán sobre la pro
cedencia de la decisión del Gobierno, levantando la suspensión 
o acordando la revocación del ejercicio de la facultad trans
ferida.

Tres. En los Decretos concretos de traspaso se precisarán, 
además, los medios financieros que han de acompañarlos, así 
como, en su caso, otras fórmulas específicas de control sobre 
las facultades ejecutivas de la Comunidad Autónoma que por 
ley le correspondan al Estado.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Palacio de Marivent, Palma de Mallorca, a diez de agosto 

de mil novecientos ochenta y dos.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

20824 LEY ORGANICA 13/1982, de 10 de agosto, de rein
tegración y amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar, la siguiente Ley Orgánica:

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales
Articulo primero

Navarra constituye una Comunidad Foral con régimen, auto
nomía e instituciones propias, indivisible, integrada en la Na
ción española y solidaria con todos sus pueblos.

Artículo segundo
Uno. Los derechos originarios e históricos de la Comunidad 

Foral de Navarra serán respetados y amparados por los poderes

públicos con arreglo a la Ley de veinticinco de octubre de mil 
ochocientos treinta y nueve, a la Ley Paccionada de dieciséis 
de agosto de mil ochocientos cuarenta y uno y disposiciones 
complementarias, a la presente Ley Orgánica v a la Constitu
ción, de conformidad con lo previsto en el párrafo primero de 
su disposición adicional primera.

Dos., Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a las 
Instituciones, facultades y competencias del Estado inherentes 
a la unidad constitucional.

Articulo tercero

De acuerdo con la naturaleza del Régimen Foral de Navarra, 
su Amejoramiento, en los términos de la presente Ley Orgánica, 
tiene por objeto:

Uno. Integrar en el Régimen Foral de .Navarra todas aque
llas facultades y competencias compatibles con la unidad consti
tucional.

Dos. Ordenar democráticamente las instituciones Forales de
Navarra.

Tres. Garantizar todas aquellas facultades y competencias 
propias del Régimen Foral de Navarra.

Artículo cuarto

El territorio de la Comunidad Foral de Navarra está integra
do por el de los municipios comprendidos en sus Merindades 
históricas de Pamplona Estella, Tudela, Sangüesa y Olite, en el 
momento de promulgarse esta Ley.

Artículo quinto

Uno. A los efectos de la presente Ley Orgánica, ostentarán 
la condición política de navarros los españoles que. de acuerdo 
con las leyes generales del Estado, tengan la vecindad admi
nistrativa en cualquiera de los municipios de Navarra.

Dos. Los españoles residentes en el extranjero, que hayan 
tenido en Navarra su última vecindad administrativa, tendrán 
idénticos derechos políticos que os residentes en Navarra. Goza
rán, asimismo, de estos derechos sus descendientes inscritos 
como españoles que lo soliciten en la forma Que determine la 
legislación del Estado.

Tres. La adquisición, conservación, pérdida y recuperación 
de la condición civil foral de navarro se regirá por lo estable
cido en la Compilación del Derecho Civil Foral o Fuero nuevo 
de Navarra.

Artículo sexto

Los navarros tendrán los mismos derechos, libertades y debe
res fundamentales que los demás españoles.

Artículo séptimo

Uno. El escudo de Navarra está formado por cadenas de oro 
sobre fondo rojo, con una esmeralda en el centro de unión de 
sus ocho brazos de eslabones y, sobre ellas, la Corona Real, 
símbolo del Antiguo Reino de Navarra.

Dos. La bandera de Navarra es de color rojo, con el escudo 
en el centro.

Artículo octavo

La capital de Navarra es la ciudad de Pamplona.

Artículo noveno

Uno. El castellano es la lengua oficial de Navarra.
Dos. El vascuence tendrá también carácter de lengua ofi

cial en las zonas vascoparlantes de Navarra.
Una ley foral determinará dichas zonas, regulará el uso 

oficial del vascuence y, en el marco de la legislación general del 
Estado, ordenará la enseñanza de esta lengua.

TITULO PRIMERO

De las Instituciones Forales de Navarra 

CAPITULO PRIMERO 

De las Instituciones
Artículo diez

Las Instituciones forales de Navarra son:
a) El Parlamento o Cortes de Navarra.
b) El Gobierno de Navarra o Diputación Foral.
c) El Presidente del Gobierno de Navarra o Diputación 

Foral.
CAPITULO II

Del Parlamento o Cortes de Navarra

Artículo once

El Parlamento representa al pueblo navarro, ejerce la po
testad legislativa, aprueba los Presupuestos y las Cuentas de 
Navarra, Impulsa y controla la acción de la Diputación Foral 
y desempeña las demás funciones que le atribuye el ordena
miento jurídico.


